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Exoursión pedagógioa. 
El 14 del actual, realízaron á ~\Iadrid una excur· 

si6n eminentemente pedagógica Jos alumnos de la 
clase de Caligrafía de la Xormal de !',1aestros, bajo 
la dirección de su Profesor, nuestro querido amigo 
D. Saturnino Rodrfg.uez, Director de esta revista. 

En la estaci6n de Madrid, recibió á los exctm,io
nistas el Profesor de. la Central, D. Godcfredo Es~ 
cribano, redactor de ,,'!\uevo )dundol> y Propietario 
de (La Enseñanza,,; con una numerosa comisión de 
alumnos de la Normal Central, el Licenci.ado en Le~ 
tras D. Federico R. l\'¡orcuende y varios señores 
má~t que sentimos no recordar; Después de las pre
sen adanes de rúbrica, se dirigieron al Museo Peda~ 
góf?'ico, donde esperaba el ilustrado Subdirector de 
aqUel importante Centro, D. Ricardo Rubio, persona 
amabilisim3, que dedic6, con la mayor solicitud, 
teda el tiempo necesario, para explicar á los. visi
tantes cuanto de notable encierra el citado ?l'1useo. 

Allí pudieron apreciar los alumnos con gran pro
vecho para su carrera, notables trabajos caligráficos 
ejecutados por los calígrafos del siglo XVI, Francis
co L!lcas y Juan de la Cuesta; del siglo XVII, Pedro 
Díaz ;:-'·lorante y el P. Pena, y del siglo XIX, Itur
zaeta é Stir1ing. , . 

También admiraron las dislintas fases porque pasa 
1110 cualquiera de Jos objetos' variados, qUé cons
:ituyen la gran colecci6n de trab;¡j0s manuales qlle 
le conserva en el'! .... luseo, hasta que se llega á la ter
minaci6n. 

Entre Jos trabajos manuales, que vimos ejecutados 
lor Jos alumnos de las Normales de Suecia, Francia, 
'ap6n, España é Inglaterra, los que más nos encan
:aron fueron los japoneses de la escuela de Tokio, 

¡ , 

i 
, .. ¡ donde se 've que los dan un carácter eminentemente 
1I práctico, hasta el punto de que con elementos tan 
:1 $encíllos como son las botellas v otros á este modo 
! 'tienen construídas máquinas elé~tricas que funciona~ 

'

1,; admirablemente y varios apariltos tamb:én deresul
tados positivos, que es la verdadera finalidad que' 

i debe tener la enseñanza de los trabajos manuales en 
nuestros centros docentes. Todo lo demás, que hasta 

, 

hoy hemos visto en nuestras escuelas, como la con
fección de estrellas de papel, pajaritas de íd., cua
dritos y entrelazados de viruta, etc., etc., es gana, 
sencillamente, de perder un tiempo precioso sin 
beneficio alguno. 
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En material de enseñanza intuitiva cuenta el Mu-· 
seo con buenos y variados ejemplares, sobre todo 
en rr,apas y relieves, entre los que se destacaban 
por su perfección, los de Blache-Torres Campos y 
Bote!!a-; buena colección de cuadros de la Historia 
de la civilización; e;'celentes aparatos de Física, 
gabinete de Historia Natural y un Laboratorio-taller 
donde los alumnos de la Central practican y van 
construyendo aparatos útiles y de aplicaci6n en la: 
vida real. 

En modelos de mesas para escuelas, cuenta el 
Museo con variedad infinita, desde el primitivo de 
asientos múltiples al individual más moderno, tanto 
extranjeras como españolas . 
. Las secciones de párvulos y de la mu~' son por 

demás interesantes. .' .. /"" 
Una no~.e.dad, altamente beneficiosa para la cul~ 

tura, observamos al penetrar en la bien organizada 
biblioteca de! Museo, y es el préstamo de libros, 
mediante recibo durante un plazo de quince días, 
de aquellas obras que existe más de un ejemplar y 
no solamente á los habitant¡;S de 'Madrid, sino tam,
bién: :ti. los de provincias, estableciendo así una 
biblioteca circulante, y por ende, un medio muy 
expedito para vulgarizar la literatura, el arte y la 
ciencia. 

Prometemos ser de Jos que se acogen al beneficio 
de este préstamo, y por tan loable y beneficiosa 
reforma felicitamos muy entusiasta mente á los seño
res Cossio y Rubio, celosos Director y Subdirector, 
respectivamente, del IvIuseo pedag6gico. 
Termina~ la visita de! Museo, se dirigieron los 

excursionistas al paseo de Reco!etos donde se halla 
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la Biblioteca Nacional y l\luseo de Arte ?vloderno, 
acompañados de los Alumnos de la Central, del 
Profesor de Caligrafía de Cisne ros D. Ramón Ros(ia 
y del Licenciado en Letras, Sr. Ruiz Morcuende, 
quien como empleado de aquelJa casa, di6 fa.cilidades 
para todo_ • . 

Después subirIl:0S al ?lluseo de arte moderno, muy 
enriquecido y aumentado con notables. trabajos de 
verdadero mérito, recordando entre ellos el magnifico 
cuadr.o -«Las Ninfas del 0.::a50», por Viño!a; .. Cer
vantes escribiendo la dedicatoria del persiles al 
Conde de Lemas>, p.er Oliva;' «Expulsión de los 
judí05 de España:;., por Sala; .. Origen de la Repó~ 
bJica Romana), por Placencia; ,"La salida del redil», 
por Ibarra; d!.! Tajo en Toledo», por Andrade; «La 
huelga de mineros», por Cutanda y otros muchos, 
cuyos asuntos han sido admirablemente reflejados. 

Formaron parte de esta excursión los alumnos 
D. Julio Sánchez, D. Joaquín Cuadrado, D; Maria~o 
Herr¿da, D. Lorenzo r~ernández. D. Teodoro Puñal. 
D. Florentino Ticiano, D. Antonio Calomarde, don 
Severino M¡¡rt[n, D. Daniel 3.Ioteno, D. Narciso Gui· 
llén y D. José Cúvisa, con el nino' Ciprianito Rodrí
guez y el Director de .¡:EI Eco Toledo.no:i>. 
L No terminaremos esta reseña sin expresar nuestro 
reconocimiento á ~os Sres. Escribano, Rubio, 1{osúa, 
Ruiz _1I,1orcuende y alumnos de la Central, qt:e tantas 
dderencias y atenciones nos guardaron, esperando 
s-';Jo que se presente ocasión oportuna para exterio-
rizar aquel reconocimiento. . 

UNO DE LA EXCUR.SIÓ:;:. 

LO VEÍAMOS VENIR 
Cuando en el Decreto de sueldos de 25 de Febre

ro último vimos refundidas algunas de nuestras ca
tegorías, la de ~oo con la de 625 y la de 825 con la 
de I.100 pesetas, ya veíamos venir 10 que al pre
sente estamos viendo que llegó. 

y llegó el desasosiego entre algunos .Maestros, 
especialmente los que pertenecen al antiguo s<leldo 
de LlOO pesetas. Preguntan estos que si á los pro
cedentes de la categoría de 825 pesetas se les ,eco
nacerá el nu<!vo sueldo para los concursos en la for
ma actualmente establecida, en cuyo caso aquéllos, 
los antiguos de 1.100, resultarían perjudicados, pues
to que ya estaban en la citada categoría mucho antes. 

Se temen, por consiguiente, que en virtud del 
célebre tercer surp.ando de la pintoresca acumulación 
les perjudique notablemente, pues que este sumando 
de la celebé .. ima acumulación es importantísimo 
para el c6mputo total de servicios. 

Agregan que pudiera repetirse lo ocurrido con los 
Maestros ascendidos á '82 5 pesetas en virtud del De
creto de gracias. esto, es, que á pesar de Concederles 
este ascenso sin ulurions efectcr, bien pronto logra
ron ponerse delante de los demás MaestrOs de aquella 
categoría en concurso de traslado. 

Por todo esto dan la voz de alarma; hay quien 
toca á rebato y hay quien propone se costee el viaje 
á algún compañero par" que escape á r-,'ladrid á de
cirle al Ministro que eso no está bien; que los ascen
didos deben quedar atrás, que debe establecerse 
entre unos y otros una linea divisoria 6 deben 
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subír á otra categoría los que ya estaban en 1.100 
pesc:tas. 

Estudiemos el asunto bajo el punto de vista legal. 
Entendemos que, dada la legislaci6n que hoy se ha
lla vigente en la materia, Jos ~laestros llevados ó 
ascendidos (¿?) á 1.100 pesetas deben gozar de igua
les, ígualitos derechos que tengan todos los que hoy 
encontramos en este sueldo y _categoría, máxime 
cuando nosotros, los de 825 pesetas, no hemos pe
dido gra:ta alguna para que á tal categoda se nos 
lleve. Eno quizá no sea muy justo, mas en cambio 
sí que es muy legal: claro que lo legal no es muchas 
veces lo Justo; pero ¿qué culpa tenemos nosotros de 
que así se legisle? 

El nuevo sueldo que se nos señala á Jos de 8~5 
pe$etas nos conduce al terreno legal que ha)' tienen 
los de LIOO; por tanto, entendemos que pasamos á 
gozar de todos los derechos inherentes á esta ca
tegoría. ¿Por qué nO? 

Empujad, queridos colegas, p:ua que á vosot:ros 
se os lleve, como es muy justo, á otra superior ca
tegoría; pero ¿para que··se establezcan líneas divisio
narias entre unos y otros? ¡Caramba, eso no! 

No; porque tampoco se establecieron pa:~. no~
otros cuando invadió nuestro campo, d petuum de 
parli', el ejército procedente del desdichado decreto 
de gracia, cuyo ejército, ciertamente, trepó, escaló 
los mejores puestos á pesar de nuestras protestas ..... 
No se nos 0'16, lind.amente se taparon los dioses las 
orejas, (ha'n de dest.:lpárselas ahora? No parece lo 
procedente. 

Ello no es justo ¿verdad! Claro que no. De esta in
justicia, de esta iniquidad, hemos protestado con 
voz estentórea muchas veces; no se nos hizo caso, 
sino que se-siguió la marcha y se sent61a base legal 
de la totalizaci6n de servicios, agravada luego COn 
la ridícula a<.:u.nulaci6n,·de la que el que SU5cribe ha 
echado ya mi! pes tés. . 

No.sotros tuvimos que soportar el peso de la ava· 
lancha de graciosos que se nos vino encima. ¿Por qué 
ahora hemos de ser nosotros de peor condici6n que 
aquellos? ¿Por <{ué se nos ha de echar á un lado me
diante una línea divisoria? No, los precedentes mar
can quese nos equipare á vosotros en todo y por todo: 
esto no será muy justo, mas en cambio es el ?rece_ 
dente legal, es la jurisprudencfa hasta ahora sentada; 

Los que así lo han dispuesto en otras ocasiones, 
deben re::petarlo en la presente; otra cosa sería una 
irritante desigualdad que produciría muy justificadas 
protestas. 

Este es, amigos míos, el inconveniente que tiene 
el no respetar la antigüedad en la respectiva cate
goría, única que debiera regular las diversas situa
ciones. 

Los que nos han traído á esta categoría y sueldo 
han debido ver antes las consecuencias, lo que se 
venía encima: que llegaría en breve un anuncio de 
traslado, al cual, naturalmente, habrían de acudir 
Jos de igual c~tegoría' y sueldo, como así Jo marca 
el vigente Reglamento de provisi6n, cuyas reglas. 
más 6 menos justas, habrán de determinar la resul· 
tante de tal concurso. 

Lo que no sabemos-ni el mismo Preste Juan de 
las Indias quizá 10 sepa todavía-es cómo van á 
anunciarse al aSen/so esas plazas de 1.100., ni á 
quiénes ni cómo se les concederán. Esto sí que es 
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un enigma casi inexplicable. (Yo, al mmos. m)" me lo 
explico). Pero ya me lo (explicarán) aquellos que nos 
han metido en este laberinto. 

Q~izá fuera buena solución provisional, en tanto 
se marcara una nueva escala de sueldos más lógica 
y racional, que esas antiguas plazas de LlOO se 
anunciaran t:;das al traslado, marcando 'sus retribu
ciones. y, por supuesto, sujeto ese anuncio a! vigente 
Reglamento de pro,\,.¡sión; aunque se eliminase el 
bárbaro tercer sumando; de otra suerte ¿en qué 
siglo tendría lugar nuestra mejora de sueldo, siquiera 
fuera conseguida por la vía del traslado? 

Las antiguas de 825-hoy de LIoo-podrfan 
dividirse en dos turnos por ahora: el de oposición y 
el de traslado, manifestando que tales plazas care~ 

dan de retribuciones. Luego que las de la categoría 
de ¡as LOCO pesetas legalicen su situación podrán 
a"spirar, por ascenso, á estas plazas elevadas á 1.100 
pesetas. 

Yo no encuentro otra solución más acertada ..... 
¿La hay? 

Conveng?.ffios, pues, en que es muy u~geote y 
preciso que los antiguos de 1.100 pesetas pasen á 
otro sueldo y categoría para evitar estas irregulari
dades de tan dificil soldadura. 

Tiempo hace que algunos hemos clamado en con~ 
tra de la teoría de no respetar la antigüedad en la 
categoría. ¡Como- que la totalidad de servicios es un 
absurdo! ¡Como que la acumulación es una iniquidad! 
Pero hoy, amigos míos, es una iniquidad, un abSLlrdo 
legalizado. 

Sí, se legisla sin premeditación, sin parar mientes 
en las consecuencias que ciertos privilegios, ciertas 
preferenc1as, ciertas gracias, pueden traer; y hé 
aquí por qué, cuando llega el caso de aplicar la ra~ 
z6n y la lógica, se estre!!an la lógica y la razón 
contra absurdos que han tomado la categoría de 
legales. ¡Qué remedio! 

r 

-,,¿Qué remedio? Por 10 pronto, establecer nueva 
>y más racional escala de sueldos, y, Juego, hacer. i: 
"un nuevo Reglamento-de provisión más de acuerdo li 
::>con la razón, la 16gica y la justicia ...... etc. etc. etC.D ,; 

Con que, resumiendo: Es así que el decreto de 25 
de Febrero nos lleva á los de 825 al sueldo y cate~' 
garfa de LIOO pesetas sin restricciones, incondicio
nalmente, á banderas desplegadas; es así que nos
otros no hemos pedido tal pase, sino que ahí, motu 
propio, se nos ha colocado-claro que sin retribu
ciones, lo que no afecta á la fase legal-luego esta
mos dentre de los derechos ql1e asistan en concurso 
á todos aquellos que en esa categoría y sueldo legal 
enéontramos; no debe haber, pues, líneas _divisorias 
entre unos y otros; deben aplicársenos iguales reglas 
legales. 

No será muy justo, pero sí muy leg-'\J. Estos con
fl¡ctos demostrarán allá arriba que debe respetarse 
ante todo la antigüedad en la categoría respectiva
sin mezcla de acumulación alguna. 

Téngase en cuenta para cuando se confeccione 
otro Reglamento de provisión de Escuelas más justo 
y racional que el vigente. 

r ... lARlf.NO MARTfN COFRADE. 

15 de Mayo de 1911. 

I 
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SECCION OFICI A T, 
GRADUACIÓ)J DE ESCUELAS.-R. O. de 29 de 

Abril, d¡sponiendo que en las Escuelas en que se 
ha justificado, 6 justifique, que se han cumplido 
por los Ayuntamientos las condiciones legales, 
se declare subsistente la graduación concedida. 
aunque haya sido declarada cadt:cada. 

Declarada :::aducada pór Real orden de 14 de 
~1arzo último la graduaci6n concedida, conforme al 
Real decreto de 6 de 1hyo de 1910, á d¡ferent~$ 
Escuelas por no haberse justificado entonces que los 
respectivos Ayunt::.mientos cU21plieron los requisitos 
que, conforme á dicho Real decreto, eran necesarios 
para" la efectividad de la reforma, ha podido después 
comprobarse por los tmiformes y datos suminis
trados por las Inspecciones de Primera ensenanza 
que en alg¡mos casos, por diferencia de apreciación 
de los telegramas que al efecto se transmitieran 6 
por no haberse podido llevar á cabo la lfisita con la 
debida oportunidad, no se tuvo noticia de que algu
nos de los Ayuntamientos de localidades en que se 
declaró caducada la concesión habían cumplido las 
condici<.mes impuestas. . 

En tales circunstancias, aunque la justificaci6n 
debió hacerse antes, no es equitativa la caducidad 
indicada, puesto que los gastos efectuados y trabajos 
llevados á cabo para, q_ue las respectivas Escuelas 
funcionen como graduadas, deben -utilizarse para esta 
mejora de la enseñanza, en vez de obligar á que se 
Vllelva al sistema de la Escuela unitaria. 

En su virtud, 
$. ~.¡. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que en las 

Escuelas en que se ha justificado, 6 en lo sucesivo se 
justifique, por los informes de las correspondientes 
Inspecciones de Primera ensefianza que se han cum
plido por los Ayunta:-::;ientos los condiciones exigidas 
se declare subsistente la graduación concedida con~ 
forme al Real 'decreto de 6 de iI'layo de I9IO, aun
que haya sido declarada caducada en la Real orden 
de 14 de Marzo último. 

De Real orden, etc. ?vIadrid, 29_ de Abril de 
19II.-GIMENO. 

Señor Director general de PrimE!ra enseñanza. 
(Gacet~ 14 Mayo)." 

CONCURSOS.-R. O. de 9 de Mayo disponiendo 
que á los concursos de Noviembre de 19IO .s-e 
agreguen las Escuelas que se detallan y se inúo
d,uzcan las modificaciones que se indican. ,--

, 

Suspendida la tramitación- de los concursos de 
ascenso, y traslado, correspondiente al mes~ de No
viembre de 1910, por Real orden de 31 de Enero 
último, con objeto de comprender en el mismo todas 
las vac ... ntes que se hubieran producid.o' antes. del 
1.0 de dicho mes de Noviembre, se han recibido las 
respectivas relaciones, de las que resulta que deben 
incluirse en aquella convoca.toria~va~ias Escuelas é' 
introducir algunas modificaciones que han sido inte
resadas por las Juntas provinciales y que proceden 
de errores de copia padecidos pqr las mismas al
remitir las primitivas listas de vacantes, y debiendo 
concederse, de acuerdo con Jo que en aquella Real 
orden se anunciaba un nuevo plazo, tanto para ad-
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misión de nuevas solicitudes como para ampliad6n 
de las ya presentadas. 

S. ¡vI. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: 
l.'" Que se agreguen á las convocatorias de refe

rencía Las siguientes plazas: 

AL CONCURSO DE ASCENSO 

Escuelas de niños. 

, , 

Hellín (Murcia): superior, ¡\Iaestro, pesetas, 1.350. I! 
León: superior, dos Auxi!i:,trías de la Graduada, á l' , 

1.100 pesetas. '¡) 
Almagro (Ciudad Real]: elemental, :\1aestro, 1.100. 1

1

" 

Los ViI1ares 0aén): elemental, Maestro, 1.100. j, 

AJan!s (SevjjJa): elemental, Maestro, 1.100 II 

Niñas)' párvulos. 

Valladolid: superior, Auxiliar de la graduada, 
J .650 pesetas. -

Reus: elementa', ~\'Iaestra. 1.650. _. 
Campillo de Alto Buey (Cuenca): elemental, Maes~ 

tra, 1.100 pesetas. 
El Bonillo (Albacete): elemental, ~.1aestra, 1.100. 
Quesada Uaén): elemental, )'bestra, LICO. 
Elche (Alicante): elemental, Maestra, 1.375· 
-Santander: párvulos, :vlaestra, 2.000. 
Granada: párvulos, Auxiliar, L075. 

AL CONCURSO DE TRASLADO 

Escudas de -¡tiñas. 

iVIurci,,: elemental, !I'laestro (Casa de I\1isericordia), 
2.000. . 

Santander; elemental, :Maestro de Beneficencia, 
2.coo 

Badajoz: superior, Auxiliar graduada, 1.375· 
León: superior, Aux.iliar de la grad.uada, 1.100. 
Vélez Blanco (Almería): elemental, Maestro, 1.100. 
Feria (Badajoz): elemental, Maestro, 1.100. 

Ni?Jas y párvulos. 

Garbanzal (La Unión) Murcia; elemental, ?lh:estra, 
1.650 pesetas. 

Tortosa (Tarragona): elemental, Maestra, I.650. 
Reus (Tarragona): elemental, Auxiliar, Maestra, 

1.100. 
MoratalJa (1Ilurcia): elemental, Maestra, 1.100. 
Monforte (Lugo): elemental, Maestra, r.lOO. 
Ribadeo (Lugo): elemental, Maestra, 1.100. 
Tortosa (Tarragona): párvulos, Maestra, 1.650. 
Que se elimine de! concurso de traslado la Escuela 

'elemental de niños d';' San toña (Santander). 
Que se elimine del mismo concurso la de párvulos 

de Santander y se anuncie al de ascenso. 
Que igualmente se segregue del concursa de as

censo la Escuela elemental de niñas de Tortosa y se 
anuncie al de traslado. 

y par óltimo, que la vacante en Coruña, que 
figu:'"a en el concurRO de traslado como Escuela 
superior, nCJ es de Maestra, sino la Auxiliada de la 
graduada aneja á la normal de Maestras de dicha 
ciudad. 

2.0 Que las plazas que se agreguen á 10$ citados 

i ¡ , , 
, 
" 
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concl!rsos de asceoso y traslado correspondiente al 
mes de Noviembre de Igro, puedan solicitarse dentro 
del plazo de quince días por los Maestros que con
forme al Real decreto de 15 de Abril de 1910- se 
crean con derecho á ellas, tanto si se ban presentado 
á Jos concursoS anunciados en la Gaceta d~ lrJadrid 
del 20 y 22,d.e Enero próximo pasado, como si no 
Jo hubieran efectuado, entendiéndose en el primer 
caso que la petición será ampliaci6n de lá solicitud 
ya presentada, y que podrán en ella variar el orden 
de preferencia en relación con las que ahora se 
anuncian. 

3.° Que por haber modificado las cC!.ndiciones de 
las Escuelas y Auxiliarías los Reales decretos de 25 
de Febrero (iltimo y disposiciones complementarias, 
lo cual pudiera dar lugar á renuncias fundadas de 
vacantes solicitadas ya, se admitan las ren uncias que 
se presenten dentro del plazo señalado en el n(imero 
anterior. 

4.<> Qf~e pOr si las diferentes formas en que han 
sido remitidas ¡as relaciones de vacantes pedidas en 
31 de Enero próximo pasado, algunas de las cuales 
dan lugar á co~fusiont:s, pudier<l. motivar alguna 
aclaración, tanto respecto á la proceden'cía del anun
cio que ahora se hace, coma al turno de las vacantes 
Jo manifiesten las respectivas Juntas provinciales en 
el plazo más breve posible. 

S." Que se considere aplicable á esta nueva, con
vocatoria la Real orden de 28 de Julio de 1910 refe
rente á Can,arias y á Baleares. 

De Real orden, etc. Madrid, 9 de Mayo de 
19I L-GIMENO. 

Señor Director genera! de Primera enseñanza. 

(Gaceta I5 !I'layo). 
__ ·_~~.J1 

NORMAL DE MFlESTRAS 
!ribonale, qne h" ~e ,,~r por, los Oláme", de Junio ¡ Se¡liembre, 

111grtso; D.~ Valentina Aragón, Directora y Pro
fes0ra de Labores.-D." Elvira Méndez, Profesora de 
Letras.-D." Dolores Sama, Profesora de Cíencias. 

Aritmitica, AIge/;ra y Geometría; D." Valentina 
Aragón, Directora.-D." Mercedes Werhle, Profe
sora de Ciencias.- D." Dolores Sama, Profesora de 
Ciencias. 

Ciencias Naturales y Agricultura: D.'" Mercedes 
\Verhle, D." Dolores Sama, D." Carmen Borrego, 
Auxiliar de Ciencias. 

Labures: D." Valentína Arag6n, D.~ E!vira Mén
dez, D." Carmen Borrego. 

Pedagogin, Historia d~ la Pedagogía, Gramdtica 
y Liuratura. Geografía é Histot'ia y PnútÍcas tk 
E1Juila11UZ: D.~ Antonieta Freixa, Profesora de Le
tras.-D.'" Elvira Méndez, Profesora de Letras, doña 
Dolores Martír., Regente. 

Rdigii)lJ y moral: D." Valentina Arag6n, D. Basilio 
A!varez, Profe"Sor de la Asignatura.-D." Mercedes 
Werhle. 

Dibujo: D." Valentina Arag6n, D. Angel Andrade. 
Profesor de la Asignatura.-D." Dolores Sama. 

Caligrafia: D."- Dolores Sama, D. Saturnino Ro
ddguez, Profesor de la Asignatura.-D." Carmen 
Borrego. 
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Fral1Cis: D." Dolores Sama, D. ~1ariano :'hrtfnez, 
Profesor de la As¡gnatura.-D." C<Írmen Borrego. 

Mú,sica; D.a Anto ieta Freixa, D." Pilar Soto, Pro
fesora de la Asignatura.-Alercedes \Verh!e. 

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Tenemos en· nuestro poder los cuadernos 28 y 29 
del Atlas Geográfico Pedagógico de España. 
en los que respectivamente se describen las provin
das de Valladolid r Gnznada. 

Las cinc'" h0jas que forman cada cuaderno, son 
otros tantos mapas, uno tirado á nueve tintas con los 
nombres completos de las poblaciones, dos, monta'
ñas, etc., y las otras cuatro en negro, marcándose" 
en ellas las situaciones de los pueblos, líneas que 
separan los partidos judiciales, ríos, montañas, ca
rreteras, ferrocarriles, etc. 

El estar trazados dichos mapas con exactitud é 
ir acampanados de la escala correspondiente, acOS
tumbran á la persona que !es utiliza á ir aficion~f1-
dose á hacer con la mayor exactitud los trabajOS 
geográficos. .. 

La forma en que están hechos los mapas permIte 
que separadamente, puedan estw1iarse los sistemas 
Orográfico é Hidrográfico de cada provincia, ca~ 

rreteras y ferrocarriles, divisi6n judicial, y los mu-;
nicipios de cada partido, para lo cual también lleva 
cada cuaderno un texto explicativo. 

Cada cuaderno vale ci?lC,umta chztilllOS de peseta, 
y á los que adquieran toda la colecci6n, para lo cual 
se acompaña el correspondiente cupón, se les re~ 
galará UD hermOSO mapa de España y Portugal, 
tamaño, 75X 100 y escala de 1 : 1.500,000. 

Los pedidos pueden hacerse al editor Alberto 
Martín, Consejo de Ciento, I40, Barcelona, y en las 
librerÍ<:.s ó centros de suscripciones. 

• * • 
Hemos recibido los cuadernos 61 y 62 de la· 

Crónica de la Guerra de Africa. Ambos 
corresponden al Piaje dd Jl1inistro de Fomento á las 
nun'4S pOSé'siones de Africtl, y en ellos, el senor 
García Faria hace un estudio interesante del abas
tecimiento de aguas en Melilla y diferen~es puntos 
en donde puedan encontrarse. Ferr.ocarnl. de. Mu
luya. Cuenca del barranco del Lobo. ComUnlCaCJO~es. 
Asuntos maritimos, presupuesto de l~s obras. CJ~
sificaciones geológicas de los terrenoS. Importancia 
de los criaderos de mineraL . 

En el texto <tbundan los grabados para ilustracl6n 
del relato. 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacer~t: en las 
librerías, centras de suscripciones 6 al editor Al. 
berta Martín, Conseja de Ciento, f4o.-Barcc!onJ.. 

ExámeneS. 

Como teníamos anunciad..:., el dla. 1." de Junio 
darán principio los exámenes en el Instituto Gen:ra! 
y Técnico, empezando por los alumnOS de :nsenan-
:la colegiada; el día 8, á las ocho de la manana, los 

i 

! 
i 
I 
I 
L 
ir 
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de ingreso y seguidamep.te·comenzarán con los de 
enseñanza libre. 

En ambas Xormalcs los ingresos tendrán lug~r el 
dla 1.0 y á continuaci6n .empezarán con las as!gna
turas de prueba de cursO. 

-Defuncion. 
El r 5 del actual falleci6 en Casar de Escalona, 

pueblo de esta provincia, la virtuosa Sra. D."" Pilar 
Quijada, esposa de nuestro estimado comp'iñero don 
Tomás Salvador Rizaldos, Maestro de dicho pueblo. 

Acompañamos al Sr. Rizaldos en su justo dolor y 
rogamos á nuestros lectQres eleven al cielo una ple
garia por el aima de la finada. 

Oposiciones. 
En las 0p9siciones á l~s plazas de ~ormales, s:c~ 

ción de ciencias y turno hbre, celebradas en MadrId. 
y que terminaron el dfa 12, han obtenido plazas los 
señores siguientes: . 

D. José V. Farobuena, D. Hug6n Valle, D. Fehpe 
Solé, D. Daniel G6mez, D. Ernesto Díaz-11aroto y 
D. José AlIé, que eligieron, respectivamente, C6rdo
ba, Zamora, Albacde, Burgos, Pontevedra y Huesca. 

A todos nuestra enhorabuena, y muy particular~ 
mente al querido amigo Sr. Díaz ~Jaroto. 

Posesiones. 
Han tomado posesión de una Escuela pública de 

njños de esta capital (sita..en la Puerta del Ca mbr6n). 
el Maestro D. Pedro G6mez López, habiendo cesado 
el interino D. Luis Berenguer y Donaire; de una Es
cuela pública de niñas de Carpio de Tajo, la Ma.estra 
propietaria D,14l\-lanuela C. Figueras Gir6n, habiendo 
cesado la interina D." María del Consudo Campos y 
Fernández- de una Escuela nacional de niñOS de , . 
Quintanar de la Orden, el Maestro D. Juan Bautls:a 
Ibáñez y Sáiz, habiendo cesad<) el interino D. :\1artm 
Hormigos; de una Escuda pública de niñas de ;\1a~ 
dridejos, la Maestra D.3 Dolores Peguero y Calvete, 
habiendo cesado la interina D? Cip:iana de Arce y 
Sánchez-CarO. 

* •• 
Ha tomado posesión en propiedad de una Escuela 

póblica de niños de los Navalmor,:les ~. Ildefonso 
Rodriguez Paz, y ha cesado el IOterlOo D. Juan 
Loaisa de la Torre. 

* .. 
El día 9 del actual ha tomado posesión interina

mente oe una Escuela pública de niñas de Talavera 
de la Reina la \-1aestra D."'" ?\"Iaría Mercedes ~I'forán 
Lezana. 

* •• 
El diJ. IO del corriente mes ha t~mado posesi6n. 

en propiedad, de la Escuela pübli;:a de ninaS ~e 
pt.:cb!a de Almoradiel la Maestra D. Augusta Ru~!o 
Toledano, habiendo cesado la interina O.a Cena!da 
Cruz Garda Cuenta. 

.Al Rectorado. 
Se ha remitido al Rectorado de Granada el expe

diente de D .... Matilde Cabello, Maestra de Ventas de 
San 1uEán, sol!c"!tando Escuelas por. c~ncu:so de as
censo, y al !ltmo. Sr. Rector de la Un!',,·ersldad Cen-
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tral, Jos expedientes de dicha interesada, el de don 
?o'Iateo González y D .... Grb .. na Espinoso, ~Iaestros de 
Layas y Camarenilh, respectivamente, solicitando 
también Escuelas vacantes anunciadas_al concurso 
de traslado. 

• Diligencia de titulo . 
Ha sido diligenciado el título administrativo de 

Maestra en propiedad de la Escuela pública de niñas 
de Huecas á favor de D." ),faria de los Angeles Fuer
tes y Sánchez, y con el fin de que pueda tomar po
sesi6n de su cargo. 

Reclamación de hojas. 
Por la Junta provincial de Instrucci6n pública se 

ha reclamado á D. Juan Bautista Ibánez y Sáiz y 
D." lI"¡aria del Pilar Santos, 71faestros propietarios de 
Quintanar de 1a Orden, y á los efectos de los escala
fones generales, las hojas de servicios dupl!cadas y 
partida de nacimiento de ambos interesados, y los 
mismos documentos á D. I!d~fonso Rodriguez Paz, 
Maestra de Los Navalmorales. y á D." Augusta Ru
bio Toledano y D.a ?I-!anue!a C. Figueras, 1Iaestra.s 
de Puebla de Almoradiel y Carpio de Tajo, respec
tivamente. 

Nombramientos.' 
Ha sido nombrado'Maestro interino de la Escuela 

nacional de i\léntrida 'D. l\lutin Hormigos y Ortiz. 

En virtud de resultas del concurso de traslado de 
Octubre de I9IO, ha sido nombrada ~'laestra en pro
piedad de la Escueb público! de nifias de Huecas 
D." !\'laría de los Angeles Fuertes y Sánchez, que 
reside en La Roda (Albac-eJe). 

• 
'" .¡,; 

Habiendo cesado en el cargo de 7Ilaestra interina 
de la Mina de Santa Ou:¡teria D." .Gbdulia Param)o 
y Pardo, ha sido nombrada por la junta. provincial 
de Instrucci6n pública con igual carácter, para la de 
niñas de Sevilleja de la Jara y :\1aestra interina de 
Seseña, á D." Cenaida Crcz García CccrV<J. 

Vacantes. 
El día 9 del corriente mes ha quedado vacante 12. 

Escuela pública nacional de niñas de Lominch .... r, 
dotada con el sueldo ·anual de 625 pesetas y emolu· 
mentas legales, por haber sido notificada la clasifi· 
cación de jubilación á la :;""!aestra propietaria doña 
Perfecta Guío y Martín. 

• *'" Con .fecha 9 del actual ha quedado vacante la Es-
cuela pública nacional de niñas de Seseña, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas y emolumentos 
legales, por haber cesado la :'Iaestra propietaria 
O:"" Angusta Rubio Toledano. 

Volviendo de su acuerdo. 
El Ayuntamiento de San Pablo de los ?l1ontes, en 

sesión de 6 del actual, acord6 voh..-er de su acuerdo 
de 1.0 de Marzo últ¡mo, suspendiendo la tramitaci6n 
de un expediente para construir Escuelas y casas 
para los Maestros. 

i Ingreso en el escalafón. 
1 Como procedente de otra provincia, ha ingresado 
I por méritos en la tercera categoría del Escalafón 
\ para el aumento gradual de sueldo con el n¡j~ero 

1
, ~ 32, D. Antonio Lenguas y Lázaro, ;'vlaestro propIeta

rio de la Escuela nacional de' niños de Camarena 
(Toledo), y con la antigüedad de I9 de Abril próximo 
pasado. ". Expedientes. 

Se ha remitido al Rectorad,o el expediente de dona 
Perfecta Centenera, :Maestra titular de la Escuela 
mixta de Puerto de San Vicente, solicitando se la 
expida tftulo administrativO con 625 pesetas por ra_ 
z.6n del Censo oficial de poblaci6n del a50 19oO,. y á 
la Direcci6n general de primera enseñanza los esca
lafones provisionales de los Maestros y rvlaestras 
comprendidos en las categorías séptima y.octava. 
formadas con arreglo á su situaci6n en 31 de :\'larzo 
último, y en virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de Abril pr6ximo pasado. 

Desestimada. 
El 7IIinisterio ha desestimado la instancia de varios 

Maestros menores de veintiún anos de edad, solici
tando que desde los dieciocho puedan hacer oposi
ciones á Escuelas piíblicas. 

Aspirantes varones. 
En la convocatoria anuncia.da por la Junta provin

cial de Instrucci6n pública en el BOletill Oficial del 
día 17 de Abril pr6ximo pasado para pro\teer interi_ 
namente Escuelas públicas vacantes en esta provin¡ cia. han solicitado se les incluya en la lista COrres-
pondiente Jos sigui<!ntes aspirantes: ' I D. Félix L6pez Conejo, D. Eduv.igis Garcia Bustos. 

1

1 D. Evaristo Y ébene Ramos, D. Jesús Antonio G6mez 
de Agüero, D. 2\Iartfn Hormigos y Ortiz, D. Marce

I lino 1\101ero y Borel!, D. Isabelo Julio Escohar y Ro
dríguez, D. Cándido Muncharaz y L6pez, D. San tia

i go Carrillo y Vargas. D. OtiEo L6pez y Pérez, don 
·1' Severiano Durán Fernández, D. ::-"1ariano Gómez 

Fernández, D. Esteban Jiménez G6mez, D. Te!esforo 
Pérez y L6pez, D. AlfonsO Vallejo y GonzáJez, don 
Eustasio :\Iartín Xieto y Sáncbez, D. Leonardo Juan 
L. Uriarte y Garrido, D. BartoJomé Garda y G6n
záJe::!, D.Juan Jos.é Redruello L6pez, D. Serafín Váz
quez y GonzáJez, D. Nestor Domínguez y G6mez 
Miguel, D. Jesiís Alejandro Pérez NieJfa, D. Eustasia 
Tomás Mena González, D. LázarO Jiménez Mayoral. 
D. Angel Rodríguez de Oro, D. Argimiro Dorado y 
G6mcz, D. Faustino Antonio Rodríguez Pernas, don 
Alberto Doblado y Bermúdez, D. Antonio Lillo y 
Madas, D. Ram6n Barroso GonzáJez, D. Atanasia 
José Ropero y D. Ciriaco Marceliano Rizaldos y 
Quijada. 

Aspirantes. 
En la convocatoria hecha por la Junta provincial 

de Instrucci6n pública, inserta en el Bo!#ill Oficial 
dei dfa 28 de Abril pr6ximo pasado, han solicitado 
se las incluya en la lista de aspirantes para prOveer 
Escuelas interinamente las ~l'laestras siguientes: 

D.~ ?Vlaría del Sagrario Ropero y Dfaz, D.II Narcisa 
Martín Valera y Rodrigo, D.a Victoria Manuela Ca
rrasco y Rey y D." Josefa L6pez Alcaide. 
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En }J.moróx. 
Hemos leí~o que el I2 del adual visitó las Escue

las de Almoróx el Sr. Gobernador dvi!, acompañado 
del Diputado Sr. Taramona, del Jefe de polida, del 
Inspector de t.« enseñanza. y de un Capitán de la 
Guardia cid!, y y'ue visitantes y visitados se agasa~ 
jarón recíprocamente, quedando todos muy Satis
fechos. 

Hubo recepción pública, discursos, más discursos, 
banquete para IC!.s mayores, dulces para los peque
ños, volteo de campanas, .himnos nacionales y fre-. 
néticos aplausos. 

Vaya uno más por esta Redacción. 

Enhorabuena. 
Se la damos á nuestra estimada discípula y amiga 

Srta. Sagrario Ropero y Díaz, por haber sido nom
. brada Maestra interina de la Escuela de niñas de 
Puente del Arzobispo. 
---

Para los Calígrafos. 
T~nemos el gusto de comunicar á los Profesores 

de Caligrafía de los Institutos generales y Técnicos, 
que !as gestiones llevadas. á cabo. por la Junta d.e 
defensa, son altamente satlsfactOrlOiS, y tanto el M¡· 
nistro como el Subsc:cretario tienen en estudio varias 
de las peticiones formuladas: 

Por hoy no podemos adelantar más. 

CORRéSFONDéNClR PRRTlCUIJ\R 

Cádiz.-E. G. R. Recibí la libranza de 3 pesetas 
'para pago de la cuota del presente mes. , 

Baeza.-A. P. Id. en sellos 2 pesetas para ¡dem, 
idem, ¡clem. 

Koez.-M. C. En la Normal de i\:1aestro's hay 
cuestionario ingreso. 

![ 
¡. 

I 

11 
i I 
i ! 
i 1 
11 , . 
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Relojería de EDUARDO éll\7élREZ 
OO::W:BRCll:@. 23 17" 25.··'lI'OLEDO 

CASA FUXDADA EX :<8:><:> 

Relojes extraplanos de los últirtlOS modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15,días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri· 
cho, Roskopf é imitaciones. Desperladores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

oran taller ile compDsturas.--Serias garantías, 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales "9 formas. 
Anteojos de cristal de roca garaniízada, desde S pesetas • 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó,.. 
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejores marcas_ Se montan y combjnan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculisras, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam· 
bio"9 composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para lC!s que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material electrico de todas clases para Luz, Timbres "9 
Teléfonos. Brazos, .?>"rañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
10 relacionado <:on este extenso ramo. Lámparas filamento 
maUlleo de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. _4t..LVAREZ 

JaBlLOJlE:EÍ'&' -ÓP'i!' llCA - BLEC'i!'.BICID AD 

-- ----
Toledo-J mprenta y J,..ibrería de Menor 

-

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO ::bI.[.A.I:¿ TIN 
calle del Comercio, 

, 
numo 53 (esquina Si. la de Belén), Toledo. 

, • • . ,,,,, 

1 <- t'da entre las de su clase. ofrer:e á su numerosa clientela una Esta casa a Ul= sur 1 . 

abundante colección de Semanas Santas y Devocionarios, con especialidad en los de 
, e 'ón En unos 'u otroS los hay desde 0'50 pesetas uno. prImera omum . .J'. • • 

En objetos piadosos propios pal'a la Cuaresma y tIempo .Pascual, corno s~n. rosanos, 

dall e~tarnpa ~ se encuentran de todos preclos y clases, varIOS tnodeloB cruces, me as y", :';, 

donde elegir. 
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librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO. 57.-TObEE>O 

--~'~'e:~'--.. ~.-_,~'<'P-

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán-los Sres. l\faes~ 
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, . esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á. su numerosa cl¡ente~ 
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBRlOi:S DE VENTPl 

Pe.satas 

Elíseo &efú.s . . -Geogrgf¡a Uoil.'er:!al, (6 tomo~)_ ... 
E. f'incenti •.• . -El Quijote de las Escuelas ..••.... 
E. Solana .••. . -Anuado de! Maestro, parA J909: .. 
S. Oalleja .. . _ .-Diccionario ilu¡¡trado .•.••.•••..• 
V .• 4sc.:wza ...• - Tra b .. jos !r.:"!.!' u:!.! ... ,,:. .• .: .••••••• 
B. Fet"nánd~z .. -LeccionE-8 de Geometríl' •..... "." .• 

24,00 
0'0 _,0 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro-mecáni
ca, que comprende los siguientes tomos: 

1.0 :-Janual 6lemental de electric:dad industda1. ..•• 
2.° Manual pr~~tico del encargado de diQIlOlOS y mo-

torea eléctricos •.••••.•••.•.•..••.•...••.•• 
3.° Pilas y acumuladores ........................ . 
4." Le¡¡ c·annlizll.cioneS eJéctrices .••.••••.•••.•.... 
5." E'ogonsro conductor de máquinas de vapor .. _ ..• 
6.° El conductor de motores de gas y petróleo,. __ .. 
í." Guía práctica del !l.lumbrado eléctrico ...•...... 
8,° El montador electri¡¡istOl ..................... . 
9.° El transporte eléctrico de las fuerz!l.s metora:; ••. 

10.0 Redes telefónicas y c:l.<T.panillas __ . __ •... _ .•.•. 
11.° Manual del electro-quíruico •.. _ ........ _ ...•.. 
12.0 La .,.l"ctricidad para todo8.-.!p¡¡c~ciones di-

versas ...........•••.•.......•....•..•...• 

Ptas. 

1,50 

1,60 
1,50 
1,50 
1,50 
1 ,50 
1,50 
1,00 
1,50 
1,50 . 
1,50 

1 ,50 

¡ 

B. Urosa8 . •••• -Aritm.Hica.......... ••••. •••• ••• 4,50 
Laf'lt1lie •• "' •. -Historia de Espllfia (25 tomos).... 125,00 

Diccionario de la Real Academia 
(13."- edición} .• "............... 25,00 

E.o Vera, •.... • -Diccionario completo de la Lengua 
ca~tellana.. .•• .•• • • •••• •. . .... 20,00 

, 
L. A. BARRE. - Pequeña enciclopedia practica de eons~ 

tl>nCCióD. que comprende los tomos siguientes: 

r.o Movímiento de tiáras, fundaciones, and:ltllÍ!,jes. 
2.° Materiales d,¡ construcción (empleo y resistencia) 
3.° Fábricas en general .•.•..••••...••...•. " .••• 

'

o " . • d • ....:up!nterJa e aunar ••.••. _. '. . . • ••. .. . •. . .• 
S." Carpintería de talJer .•••••.••• _ ..•.••..... _ ••. 
6.0 Construcciones metálica2 .•.•..•..••...•.••..• 
7." CerraJería, ferretería y obras meiálicas accesories. 
8." Pjntnrll, \'idrieria, decoraciÓD, eClpedrados, em-

baldosados, etc ••.••••••••.••••••..••...• :. 
9.° Calefacción, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidsd.. .. . ..•.•..• _ ..•••.••••.••.• 
lO." Dh,tribución de agua, salleamiento •..•...•..••• 
1J ,0 Oubiertae y 8US accesorios ... , ............... . 
12." Leyes y r1"glamanto6 relativos á ,a construccióo. 

Ptas. 

1,50 
1,60 
1,50 
1,50 
1,60 

'1,50 
1,60 

1,50 

1,50 
1,50 
1,1>0 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'tS mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

. 
Esta Revista facilita á sus lectores una detallada infOl'mación de lodos los acuerdos lomados 

por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 
ll:a Bandera Profesional gestiona con ini:istencia cerca de la Diputación pl'Ovincial se abone 

á los Sres. ThIaestros el importe del aumento gradual. 
lta Bandera Profesional realiza gratuílamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au· 

torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta da Instrucci6n 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Da Bandera Pro!esíonaI se hace eco de toda~ las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á \"ueHa de cOlTeo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


